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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

, a 18 de julio de 2024. 	  

la Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 
S 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
rdenamiento Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo 
entos contenidos en el expediente número PAOT-2022-1531-SPA-1169 relacionado con 

ntada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando 

Se recibió en est Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los siguientes hechos: 

(...) Cortar n un árbol grande y lo dejaron sin nada (...) [Ubicación de los hechos: Francisco Javier Mina 

número 65, colonia Santa María Tepepan, Alcaldía Xochimilcal (...). 

ATENCIÓN E IN STIGACIÓN 

Para la atención 
y 25 de la Ley Or 

así como 85 y 89 
motivo de la pre 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 

nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con 
ente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con 
México, la Procu 

como autoridad 

por la protecció 
instaurar mecan 
fines. 

Afectación de a 

s artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Cuidad de 

aduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada 

mbiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar 

, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para 
mos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales 

bolado 

La presente den 

Francisco Javier 

Al respecto, el a 

que, para realiz 
respectiva, mis 
o sus bienes, 

infraestructura 

ncia ciudadana se refiere a la presunta afectación de un individuo arbóreo localizado en 
ina número 65, colonia Santa María Tepepan, Alcaldía Xochimilco. 

ícu lo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Cuidad de México, establece 

r la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Alcaldía 
a que procederá, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas 

uando se requiera para el saneamiento del árbol o para evitar afectaciones a la 
el lugar. 
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Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a cabo la 

restitución correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de conservar la 
cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en la Ciudad de México. De igual manera, dicho 

ordenamiento establece que se equiparará al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 

Subprocuraduría llevaron a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se notificó el 
citatorio correspondiente, por lo que durante comparecencia la persona presuntamente responsable de la 

afectación manifestó que el individuo arbóreo motivo de denuncia se encuentra en la parte posterior del 
inmueble, del cual algunas ramas se encuentran orientadas hacia un inmueble, por lo que realizaron la 
solicitud correspondiente ante la Alcaldía Xochimilco, sin embargo no tuvieron respuesta alguna; en este 
sentido requirieron los servicios de un jardinero para podar algunas ramas de dicho individuo arbóreo. 

En virtud de lo anterior, mediante las pruebas fotográficas proporcionadas por la persona compareciente, 
se determinó que el individuo arbóreo es de la especie Schinnus molle (comúnmente conocido como pirul), 
el cual presenta una copa balanceada sin indicios de desmoche o podas que hayan excedido el 25% de la 
fronda total, así mismo se aprecia una estructura buena y una condición general buena; por lo anterior se 
concluyó que no existe evidencia de que su supervivencia se vea comprometida. 

No obstante lo anterior, se exhortó a la persona compareciente a cumplir con la normatividad en materia 

de arbolado vigente en la Ciudad de México, principalmente en el caso de que se requiera algún manejo en 
el árbol en mención. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, 
al no constatar irregularidades en materia de arbolado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto a la presunta afectación de un individuo arbóreo, esta Entidad no constató indicios de 

desmoche o podas que hayan excedido el 25% de la fronda total, así como evidencia de que su 
supervivencia se vea comprometida. No obstante, se exhortó a la persona presuntamente 

responsable a cumplir con la normatividad en materia de arbolado vigente en la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 
este instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 
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PRIMERO.- Ténsase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI, de la ey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 

SEGUNDO.- Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradu ría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pa a su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Noti quese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proVeyó y f rma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar 
a los Animales d la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
fundamento en 1 artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento T rritorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Marina Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior 

conocimiento. 
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